
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VIS T OS: 

Resolució11 Municipal N° 455/2009 
á, 25 de noviembre de 2009 

El oficio rle Serretnrín Gmeml No.1627/2009 de Jéclw 16 rle Jwuiembre del 2009 remitido por 
el Ejccuti·uo MwLicipal nl Concejo Municipal a los fines de rlar Cltlllplinziento ni Art.12 IIUI/Jeml 
rl) de In Ley 2028 de Mullicipnlidndcs con In referencia de re111isió11 del com1enio 
In tcrinsli tucionnl suscrito el Gobicmo Municipal de Sn 11 ta Cmz de la Sierra y la Coopera ti m 

de Seruicios Pzíblicos COSCHAL Ltdn. con d objeto de Desocupación y devolución del predio 
antes ocupado por rlichn Coopemtic1t1 y que fue m ccdirlo por la mis111a 11 ln Policia Naciollal y n 
ln LJ¡zidnd Educativa Alfredo Bnrbery, pnra que se le puedn rlar el uso que más L'O/Wellgn nl 
Municipio en beneficio de los Pecinas de In zona. 

C ONSIDERANDO: 

Que,  E n  el  marco de  la Ley 2028 de ntunicipnlidndes, Artículo 12 Numeral 11, 
es atrilmciótt del  CoJLccjo Municipal Aprobar o rechazar coJwenios, contratos y 
e oJLccsioiU'S de obras, seruicios pzíblieos o explotaciones del  Mtwicipio. 

Que, En el marco rle las colllpcteneias ntwLicipnles contenidas en el Art.S de la mismn Ley de 
!vlwLicipnlidades eJL 111nterin rle Jr�frnestructum, en cunnto n constmir, equipar y mnntl.'ner ln 
infraestructura en los sectores de l.'ducnción, salud, Cllifum ,deportes, y otros; co11 relneión n las 
contpetcncias de administmr el equipa!ffiento, mantenimiento y mcjommiento de los bimes 
11/ueb/cs e in 111 uebles rle propiedad del lvlllnicipio y otros rle interés público que ml"dirwte 
contmtos, cOJri'enios y concesiones r¡ue con aprobneiÓJL riel ConcejO !vluuicipnl pasen 11 fuieióu 
del tllllllicipio. 

Que, El Co1rucn io lnterinsti tllcionnl suscrito entre el Gobierno M un icipnl de San tn Cm z de l11 
Sierra y In Coopcratíun COSCHAL LTDA., el tnislltO que tiene eomo objeti-uo ln reeupernción 
del prerlio que fuera riada a In Policía Nacio!lal y In Unídarl Educativa A�fredo Barbery Chá11t'Z 
por parte de In Coopemtit>n COSCHAL Ltdn., pnrn poder darle n dicho predio el uso r¡ue mns 
corrucngn nllv1unicipio a jávor de los vecinos rle ln Zona. 

Que, El lnforl/lc Técnico dC' feclta 04 de septiembre del 2009 e!tzbomdo por el lng. Ramón Mario 
Roen Roen en su u1lidnd de Director de UTMAS, seilnln qne ln Coopemfit>n rle Seruicios 
Públicos del Distrito !vlunicipnl N'' 6 COSCHAL Uda. Co11 sus propios recursos lw constmido 
sus nuevas oficinas al frente de la Plaza Principal, con ambientes có111odos y adecuarlos parn 
atención al público, y las antiguas ojlcirtt1S ubicarlas al Indo del tanque lePado t¡uedaron en 
principw como parte de In oficina téCilicn y COIIW depósito de tuberins, accesorios y otros. Lo 
wnugumcióll rle lns nun�ns oficiJLns file en el 111/o 2007 de numem que las antiguas oficint1S 
nn tes ser/rzladas fueron dispuestas por ln C coopera ti va 11 pedido de In com umrlnd en Asa111blea 
PlÍblicn, decidiéndose m ese entonces r¡uc los dos mnbil.'lltes pequeños que se encllentmn al 
fondo, con wu1 puerto al exterior se lo diaon a la Policía Nocional pnm el puesto Policiol, y los 
anzbw11tes de oficina se lo dieron a in Unidad Educatin1 Elfy Ríbern de Bnrbcry coll el 
argwueulo de que la Alcnldío estaba refaccionado su Unidad Educativa y que los aluunzos no 
teninn dol!de pnsnr clnses. Finalfllente, el referido lnfonne, concluye y reeontielldn que dichos 
mnbientes eedirlos o In Policía y 11 In Llnirlarl Edumti-ua nntes se11a/ada deben ser recupemdos 
por el Gohicrno Municipal para darle el uso r¡ue mas COIIUeílga, por lo que se deberá establecer 
la forma de entrega y el plazo riel 111ismo pnm lo wal se deberá elaborar Ull Couuenio entre el 
Gobierno Municipal y la Coopernti7>a COSCHAL Ltda. 

Que, La CITE de lo Coopernth�a COSCHAL Ltda. N° 262/2009 de feclza 29 de octubre del 
2009 suscrita por el Presirlente y Tesorero de In násnuz ndjuntalldo neta con.firfllns rle torios los 

socios reunidos en Asnmblen Geneml Extmordi11nri:1 de fechn 28/10/2009, señala r¡ue en dicha 
Asmnblcn Extrrwrdillario se acordó dnr curso al Convenio entre el Gobierno Mullicipnl de 
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Santa Cruz de ln Sierrn y ésta Cooperativa en cHnnto 17 la entregn del predio cedido por ellos 17 
ln Policía y 17 la UHidad Educntivn Elf¡j Rivern de Bnrbery, pidiendo que en el CoJWeJlio se 
modifiqHe éste último nombre y se coloque correctamente el de Alfredo Bnrbcry Chávez. 

QHc, Medil7nte In suscripción del CoJWCJiio Interinstitucionnl suscrito entre el Gobiemo 
Municip171 de Snnta Cruz de In Sierra y 117 Coopemtivn COSCHAL LTDA., el mismo que tiene 
romo objetic'o In rerupernclón del predio que fuera dndo n 117 Policín Nacio11al y ln Unidnd 
EdHcati·ua Alfredo Bnrbery C/ui"uez por parte de ln Coopernti71a COSCHAL Ltdn., parn poder 
dnrle 11 dicho predio el uso que llli7S co1ruenga al Municipio n fm,or de los 11ecinos de In Zona se 
fortalece el marco de las competencias municipnles contellidas en el Art.S de la Ley de 
Municipalidades e11 materia de lHfmcstmctum, en cuanto a constmir, equipar y malltener ln 
infmes/mctum en los sectores de educación, salud, culturn ,deportes, y otros; con relnción 17 
117s cowpetencú1s de admi11istrar el equipnnúento, mantenimiento y mejornmicnto de los bie11es 
muebles e inmtlcblcs de propiedad del M11.nicipio y otros de i11terés público que llledia11te 
contmtos, com'enios y co11cesiones que con nprobnción del Concejo Municipal pasen n tuicióll 
del/1/ullicipio. 

Que, el Concejo Municipal en su sesión ordinaria de la presente fecha, de conforlllídnd con el 
Art. 62 de su Reglamellto IHtemo, aprobó ln dispe11sación de tránúte y ·uoto de urgencin pnrn el 
tmtamie11to del tc111n que nos ocupa. 

POR TAN TO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de coHfonnídnd n lo nor111ndo en In 
Constitución Política del Estndo, Ley de Mwzicipnlidndes y otrns norrnns collexns, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de Jé·chrz 25 de noviembre del aiio 2009, dicta la 
sigllien fe. 

R E SOLUClON 

Articulo Primero.- APROBAR el Conve11io lnterinstitucionnl suscrito elltre el Gobiemo 
Municipal de Santl7 Cruz de la Sierm y ln Cooperntiun de Servicios Públicos COSCHAL 
Ltda. del Distrito Mu11icipal N° 6 de In Ciudad de Santn Cruz de la Sierrn el rnislllo que tie11e 
por objeto la recupemción del predio que fuera cedido a In Policín Nacional y a la Unidad 
Edllcatá1a A�fredo Bnrbery Chrivez por parte de dicha Coopemtiz,a, pnra poder darle n dicho 
predio el uso que 1/JflS com1engn nl Municipio en favor de los recí11os de la Zona. 

Articulo Segundo.- Se i11struye ni Ejecutivo Municipal a que proceda a registrnr el predio 
antes señalado, como biell illllllleble 1/Junicipnl de acuerdo a las normas y procedimientos e11 
·u¡gencia. 

Articulo Tercero.- El Ejecuti710 Municipal queda e11mrgado del wmplimiento de In presente 
Resoltlción Mllnicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enrl¡;¡j¿ubraua 
CONC EJAL PRESIDENT E 
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